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ARRENDADOS Y DE SERVIDORES PUBLICOS GUE 
INTEGRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA). 

CONTRATO ABIERTO CON NUMERO INTERNO A SEA - DGRM S-AD- 003- 2023, RELATIVO A LA 
PRESTA CIÓ N DEL SERVICIO DE ESPA CIO S PARA V EHÍCULOS A RREN DADOS Y DE SERVI DORES 
PÚBLICOS OUE INTEGRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA S DE LA A GENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓ N AL M ED IO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBURO S. 
EN ADELANTE "LA A SEA' QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CON DUCTO DE "LA A SEA", REPRESENTADA POR LA LIC. A N DREA LIZBETH SOTO A RREGUÍN, EN 
SU CA RÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS M ATERIALES Y SERVICIO S, Y, POR LA 
OTRA. COM PAÑÍA OPERA DORA DE ESTACIONAMIENTOS M EXICANOS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO "EL PROV EEDOR', REPRESENTADA POR LA C. M ARÍA ANGÉLICA ALCALÁ CASTILLO, EN 
SU CARÁ CTER DE REPRESENTANTE LEGA L, A QUIEN ES DE M A N ERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", A L TENOR DE LAS DECLARACIO N ES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. ··LA ASEA' declara que: 

1.1 "LA ASEA" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de M edio Ambiente y Recursos 
Naturales. con autonomía técnica y de gestión. en términos del Articulo de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente d el Sector Hidrocarburos. 

1.2 Con fundamento en los artículos 18, fracción 111. y 42. fracciones VI y VII del Reglamento Interior d e la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Lic. Andrea 
Lizbeth Soto Arreguin, en su carácter de Directora General de Recursos Mate riales y Servicios, con R.F.C. 
SOAAB603164P4, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar e l presente 
contrato. quien podrá ser sustituiao en cualquier momento en su cargo o funciones. sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con e l numeral 11.4.7 de la políticas. Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaria de M edio Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente 
instrumento el C. Cesar Romero Vega, en su ca rácter d e Director de Servicios Generales y Mantenimiento, con 
R.F.C ROVC800314SB8. facultado para administrar e l cumplimiento de las obligaciones que deriven d el objeto 
del presente contrato, a quien podría ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones. bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello. dirigido al 
representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. encargados del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en e l presente instrumento jurídico. 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realiza mediante el proce dimiento de ADJUDICACION DIRECTA. 
solicitud de información y cotización FOCON-04, realizado al amparo de lo establecido e n los artículos 734 de 
la Constitución política de los Estados Unidos M exicanos y en los artículos 26 fracción 111, 42 segundo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. LAASSP", y 75 primer y segundo 
párrafos de su Reglamento. 

1.5 "LA ASEA" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos e n el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia 
presupuestaria número 00209 d:: fecha 73 de enero de 2023, a través del oficio No. 
ASEA/UAF/DGRF/0032/2023 emitido por la Dirección General de Recursos Financieros. 
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1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N" 
ANS1408122K6. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. número 4209. Colonia Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan. C.P.14210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. o en su caso, el que se notifique por escrito a ""EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR declara que: 

2.1 Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su legal 
existencia con la Escritura Pública Número 9,419 de fecha 02 de junio de 1992, otorgada ante la fe del Lic 
Horado Aguilar Álvarez de Alba, Notario Público No.39 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 

2.2 La C. María Angélica Alcalá Castillo, en su carácter de Representante legal. acredita su personalidad y 
facultades mediante Escritura Publica Numero 34,538 de fecha 26 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. 
Juan José A. Barragán Abascal. Notario Público No.171 de la Ciudad de México, las cuales no le han sido 
revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente contrato. 

2.5. Tiene como objeto social entre otros: establecer y explotar estacionamientos para vehículos. Celebrar 
contratos de arrendamiento con los propietarios de los lotes de terrenos o locales en los que sea conveniente 
establecer estacionamientos. Dar en subarriendo o en cesión parcial o en cesión, partes de los locales en los 
que se establezcan los estacionamientos a terceros. a fin de que dichos locales se establezcan g iros 
comerciales permitidos por la Ley, entre otras. 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que. aun y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se seguiré 
considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la protección de ningún 
gobierno extranjero. 

2.5. La C. Maria Angélica Alcalá Castillo, se identifica en este acto con credencial para votar con clave 
IDMEX1748961455, expedida por el Instituto Nacional Electoral 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y tiene las condiciones y recursos técnicos, humanos y económicos 
para obli garse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos 
sociales a que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con el Registro Federal de Contribuyentes número OEM920612B67. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad de información. asi corno las 
sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con fa lsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad. manifiesta no encontrarse en los supL1estos de los art1culos 50 y 60, tercer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. en caso de que alguna de 
las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR', se encuentren en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo prevía determinación de la autoridad competente. 

,',,;-¡ •. 
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2.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere ""LA AS EA .. y que ha 
considerado todos los factores que intervienen en su ej ecución, por lo que manifiesta que d ispone de 
elementos suficientes para contratar y obligarse e n los t érminos de este contrato, y que para su cumplimiento 
Y ejecución cuenta con la experie ncia. los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios. 
para e l cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.11 . Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su actividad económica, po r lo 
que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar sus servicios 
a "LA A SEA '" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, cal idad. esm ero. 
efi c iencia y oport unidad en e l cumplimiento de sus obligaciones a favo r de "LA ASEA··. bajo su m ás estricta 
responsabilidad. 

2.12. Reconoce acepta que cuenta con los elem entos propios a que se refie re e l artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo y e n consecuencia es e l único patrón de todas y cada una de las p ersonas que intervengan e n el 
desarrollo y ejecuc ión del servic io objeto de este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domic ilio para oir y 
recibir notificaciones e l ubicado en Calle Quintana Roo, Número 65. Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía 
Cuauhtémoc. en la Ciudad de M éxico. 

3 . De '"LAS PARTES": 

3.1. Que es su v oluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condic iones, para lo cual se 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido rev ocadas o 
limitadas en forma alguna. por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las sig uientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMER.A.. OBJETO DEL CONTRATO. 

'" EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA A SEA" hasta su total t erminación a resguardar los 
vehícu los arrendados y de servidores públicos que integran las unidades administrativas de '"LA A SEA ·. Para la 
ejecución d el objeto del presente contrato ··EL PROVEEDOR'" tendrá que cumplir con las especificaciones 
establecidas en e l mismo y en su Anexo l. Especificaciones Técnicas, contenidas en la respectiva proposición 
técnica y conforme al precio ofertado en su propuesta económica como "ANEXO ÚNICO'" los c uales forman 
parte integrante del presente instrumento. al amparo d el procedimiento d e contratación señalado en el punto 
1.4 de las declaraciones de est e instrumento jurídico. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

Con fundamento en e l articulo 47 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Publico se 
celebra un contrato abierto por montos por lo que "LA A SEA" cubrir e l pago de los servicios que '"EL 
PROVEEDOR" acredit e efectivamente haber prestado a mes venc ido y a entera satisfacc ión del administrador 
del contrato de acuerdo con el precio unitario ofertado para la PARTIDA UNICA por "EL PROVEEDOR" como se 
señalan en su propuesta económica. 

Los precios unitarios del presente contrato. expresados en moneda nacional son: 

PARTIDA ÚNICA 



MEDIO AMBIENTE 

Descripción del bien o 
Unidad 

Cantidad Cantidad 
Partida 

servicio 
de 

Mínima Máxima 
Medida 

Serv•cio de Espacios para 
veh1culos arrendados y de 

única servidores públicos que Espacio 20 so 
Integran las Unidades 
Administrativas de la ASEA. 
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Precio 
Monto Monto 

Precio Mínimo Máximo 
Unitario 

Unitario 
Mensual Mensual 

Sin 1.V.A. 
I.V.A. con 

con I.V.A. con !.V.A 
Mensual 

IVA 
(20 (SO 

Mensua 
espacios) espacios) 

Sl.286.14 5205 78 $1,491 92 529,838.40 $74,596.00 

El monto mínimo del mismo es por la cantidad de $293,104.07 (Doscientos noventa y tres mil ciento cuatro 
pesos 07/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y $340,000.72 (Trescientos cuarenta mil pesos 
72/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos. 

El monto máximo del mismo es por la cantidad de $732.760.16 (Setecientos treinta y dos mil setecientos 
sesenta pesos 16/100 M.N.) en moneda nacional antes de impt1estos y $850.001.79 (Ochoc·entos cincuenta mil 
un pesos 79/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos. 

El precio unitario se considera fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza. incluyendo "EL PROVEEDOR' todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio. por lo que "EL PROVEEDOR"' no podrá agregar ning .. m costo extra y os precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA ASEA· efectuará el pago a traves de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. 
a mes vencido por cada factura. que corresponda por la partida única. conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
ÚNICO" forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "LA 
ASEA". 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electronica. y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el articulo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores. el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito. dentro 
de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que. el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada. no 
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP". 

... ~::¡-\ 
¡,. ~, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, 1,,210, Ciudad Cle Mexico. 
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El CFDI o factura electrónica deb erá ser presentada al Administrador del Contrato mediante correo electrónico 
cesar.ro m e rorOlasea.gob.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

'" EL PROV EEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en t anto no se cumpla con la verificació n. supervisión 
y aceptació n de la prestación de los servicios. no se tendrán como recibidos o acept ad os por e l Administrador 
del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" d eberá ser titular d e una c uenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia e lectrónica de pago, resp ecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por "LA ASEA'", para efectos d el pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "LA ASEA" le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las d isposiciones legales e internas d e "LA A SEA". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso. deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por e l articulo 57 , párrafo t e rcero, de la 
··LAASSP··. 

CUARTA. VIGEN CIA. 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del día 20 de enero d e 2023 y hasta e l 31 de 
dic iembre de 2023. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA ASEA" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, d e conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente. e l 
precio unitario sea ig ual al originalmente pactado y e l contrato esté vigente. La modificac ión se formalizará 
mediante la celebración de un Conve nio Modificatorio. 

'"LA A SEA". podrá ampliar la vigencia del presente instrumento. siempre y cuando, no implique incre m ento d el 
monto contratado o d e la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de 
"EL PROVEEDOR··. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a ··LA ASEA", se podrá modifica r e l plazo 
d el presente instrumento jurídico. d ebiendo acreditar dichos supuestos con las constanc ias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza may or podrá ser solicitada por c ualquiera d e ·'LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores. no procederá la aplicación de penas convenc ionales 
por atraso. 
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último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento 

"LA ASEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios. anticipos. pagos progresivos. 
especificaciones y, en general. cualquier cambio que implique otorgar condiciones mas ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente 

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los art1culos 48. fracción 11, 49. fracción l. de la ·LAASSP .. · 85, fracción 111, y 103 de su Reglamento; y 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la 
podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción cor respondiente al incumplimiento de la 
obligación principal. mediante fianza expedida por compañia afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, por un importe equivalente al 
10%(diez) del monto total del contrato. sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ASEA". a 
más tardar dentro de los 10 (diez) d1as naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten. la entrega de la garantIa de cumplimiento se podrá realizar 
de manera electrónica. 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de póliza 
de fianza de Cumplimiento··. aprobado en las Disposiciones de caracter general publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación, el 15 de abril de 2022. que se encuentra disponible en CompraNet. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido. "LA ASEA" 
podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR"'. 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurrdico. y no impedirá que "LA 
ASEA" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo. "EL PROVEEDOR" 
se obliga a entregar a "LA ASEA". dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del articulo 91, del Reglamento de la "LAASSP"', los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta. solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor publico facultado por "LA ASEA procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato. lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR" 

SÉPTIMA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PROVEEDOR'" deberá presentar una póliza de responsabilidad civil o un seguro de daño a terceros. durante 
la vigencia del contrato emitido ante compañia aseguradora mexicana debidamente autorizada para ello. 
equivalente al 50% (cincuenta po, ciento) del impo,te máximo del cont,ato esUpulado en la clá u:GU~ (\ 

~'••·... ~, ✓ 
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del presente instrumento. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. en favor de -LA ASEA". la cual deberá ser 
entregada al administrador del contrato a más tardar dentro de los 03 (t res) días naturales siguientes a la fecha 
de notificación de adjudicación. Dicha póliza deberá contar con cobertura para responder, entre otros, por 
daños materiales y robo de los vehículos para el caso de que se presentase algún incidente una vez que 
ingresen al estacionamiento. La póliza antes mencionada deberá estar vigente durante todo el periodo de 
vigen cia del contrato. 

'"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil m encionada. 
en tanto permanezca e n vigor el presente contrato, y durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución d efinitiva por autoridad competente. 

En caso de que "LA A SEA'" decida prorrogar el plazo por la prestación de los servicios objeto d el presente 
contrato. e l proveedor se obl iga a presentar una póliza de seguro de responsabilidad c ivil en los mismos 
términos señalados y por e l periodo prorrogado. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE '"EL PROV EEDOR'º 

l. Prestar e l servicio objeto d el presente contrato, de conformidad con las especificaciones, 
reque rimientos, alcances y caract erísticas citadas en el mismo y en su '"ANEXO ÚNICO". mismos a que 
debidamente firmados por ·'LA S PARTESº' forman parte integrante de este instrumento. 

2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias. administrativas y en general, con todas las que 
sean aplicables. y responder ante .. LA ASEA .. por cualquier daño o perjuicio que resultare por e l 
inc umplimiento de estas. 

3. Responder respecto de la ca lidad del servic io en los términos establecidos en e l presente contrato, en 
su "ANEXO ÚNICO .. , y en la legislación aplicable. 

4. Informar oportunamente a "LA A SEA" de los hechos y razones debidamente justificados que lo 
imposibiliten para cumplir, en su caso. con las obligaciones que le señala el presente contrato y su 
.. ANEXO ÚNICO .. , a efecto de que determine lo conducente conforme a lo previsto en el contrato y las 
disposiciones aplicables. 

5. Ser e l único responsable cuando el servicio objeto del presente contrato, no se haya realizado de 
acuerdo con lo estipulado en e l mismo, por lo que "LA ASEA .. podré ordenar la corrección d el mismo, 
sin que "EL PROVEEDOR·• t enga d erecho a retribución adicional alguna por e llo. ya que ésta se hará por 
c uenta de '"EL PROVEEDOR" en el plazo que para tal efecto se señale. 

6. En caso de prestar el servicio por mayor valor de lo establecido en este contrato, sin que para tales 
efectos se hubiera obtenido la autorización de "LA ASEA .. y sin que se hubiere celebrado el convenio 
modificatorio respectivo. independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución 
de los servic ios. n o tend ré d erecho a reclamar pago adicional alguno por ello. 

7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituc iones gubernamentales competentes. 
para la adecuada ejecución del contrato, por lo que también se obliga a cumplir y realizar los serv icios 
en estricto apego con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, sean estas municipales, 
estatales o federales. 

8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, p lazos y formas 
establecidos en e l presente contrato. 

9. Entregar la póliza de responsabilidad civil solicitada. de conformidad con los términos, plazos y formas 
establecidos en el presente contrato. 

10. Ser responsable de cualquier daño o afectación que, por negligencia. error o dolo. pudiera causar a 
terceros en su persona o bienes. con m otivo de la prestación del servicio. 

11 . Presentar a la Secretaria de la Función Publica y/o al Ó rgano Interno de Control de "LA ASEA .. , con 
motivo de las audito rias, visitas o inspecciones que practiquen. la información y documentación 
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relacionada con el objeto del presente Contrato, de conform dad con los artículos 57 de la LAASSP" y 
107 de su Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ASEA". 

l. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestacion del servicio. 
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato. 

la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trám·te a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA. LUGAR. PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio será conforme a los plazos, condiciones y entrega bles establecidos por "LA ASEA· en 
el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

La prestación del servicio se realizaré conforme a lo señalado en el '"ANEXO ÚNICO" y en las fechas establecidas 
en el mismo. Con fundamento en el articulo 97 del Reglamento de la "LAASSP", por caso fortuito o fuerza mayor 
o por causas atribuibles a "LA ASEA", esta última podré modificar el presente contrato a efecto de prorrogar el 
plazo del servicio. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo. sin que proceda 
la aplicación de penas convencionales por atraso. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS. AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

·"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones. permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE. 

No aplica. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD 

"EL PROVEEDOR'" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo. 
herramientas, técnicas y equipos adecuados para la prestación del servicio, a fin de garantizar que el objeto de 
este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a real izarlo a satisfacción de "LA ASEA" y con estricto apego a lo establecido en las 
cláusulas del presente instrumento jurídico y su "ANEXO ÚNICO" 

"LA ASEA" no estará obligada a la aceptación del servicio cuando este no cumpla con los requisitos establecidos 
en el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

No aplica. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD. 

Boulevard Adolfo Ru,.- Cortines 420'-\ Ja ·dini:,s c·1 !a Montana, 14210 Ctudad de Mex1co 
Teléfono. 55 91 26 Ol 00 V•.'VJ'-N.gob.mY./a ea 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a responaer por su cuenta y riesgo de los daños y/o p erjuicios que por observancia 
o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ASEA". con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los 
defectos o v icios ocultos en la prestación del servicio, de conformidad con lo establec ido en el articulo 53 de 
la "LAASSP". 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los serv1c1os, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR". mismos que no serán repercutidos a -LA A SEA". 

"LA ASEA" sólo cubrirá. cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y d e conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICION DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los d erechos y obligaciones derivados del presente 
contrato. a favor de cualquier otra persona física o moral. con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR. PATENTES Y/O MARCAS. 

''EL PROVEEDOR'" asume la responsabilidad total en caso de que. en la prestación del serv1c10. objeto del 
presente contrato, infrinja patentes. marcas o viole otros registros de derec hos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causa r a "LA ASEA" o a terceros. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR'" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho 
de Autor ni en !a Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ASEA", por cualquiera de las causas antes 
menc ionadas, la única obligac ión de ésta seré la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de 
Declaraciones de este instrumento a "ELPROVEEDOR'. para que éste, utilizando los medios correspondientes 
al caso. garantice salvaguardar a "LA ASEA" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil. penal. mercanti l, fisca l o de cualquier otra índole. 

En caso de que "LA ASEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos. "EL PROVEEDOR' se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento 
jurídico. así como toda aquella información que '"LA ASEA" entregue a '"EL PROVEEDOR" t endrá e l carácter de 
confiden cia l, por lo que este se compromete, de forma directa o través de interpósita persona, a no 

• proporcionarla o divulgarla por escrito. verbalmente o por cualquier otro medio a terceros. inclusive después 
de la terminación de este contrato. 
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La información contenida en el presente contrato es publica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica y 68 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica, sin embargo la información que proporcione LA ASEA" a 
"EL PROVEEDOR"' para el cumplimiento del objeto materia del mismo. será considerada como confidencial en 
términos de los artículos 16 y 113, respectivamente. de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 
PROVEEDOR· se compromete a recibir. proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "LA 
ASEA" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial. así como 
hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la 
información confidencial. en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para 
fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o 
duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no 
sean usuarios autorizados. De esta forma. "ELPROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes datos 
y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de' LA ASEA". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACION ANTICIPADA, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo. subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumpl'miento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA 
ASEA" podré ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la LAASSP" y su Reglamento, así como presentar 
las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Titulo Noveno. 
Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR' se compromete a no alterar la informacion confidencial, a llevar un control 
de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto 
en esta cláusula. por lo que, en su caso. se obliga a notificar a "LA ASEA ' cuando se realicen actos que se 
consideren como ilícitos. debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a 
"LA ASEA" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ASEA" cualquier hecho o circunstancia que en 
razón de la prestación del servicio sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo la prestacion del servicio que proporcione a "LA ASEA", 
utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar. patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"LA ASEA" designa como responsable de administrar y vigilar el cumpl1m1ento del presente contrato al Lic. 
Cesar Romero Vega, en su carácter de Director de Servicios Generales y Manteni miento, con el objeto de 
verificar el óptimo cumplimiento del mismo. por lo que indicará al "EL PROVEEDOR' las observaciones que se 
estimen pertinentes, quedando este obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como 
deficiencias en la prestación del servicio o de su personal. 

~ 
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De igual m anera. ··LA ASEA" sólo aceptará la prestación del servic io m ateria del presente contrato y autorizará 
e l pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requerid as, de conformidad con lo 
especificado en el presente contrato y "ANEXO ÚNlco··. 

La prestación del serv icio ser recibida previa revisión del administrador del co ntrato; la inspección de los 
servic ios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas est ablecidas e n e l 
contrato y en su "ANEXO ÚNICO'". 

En tal virtud. "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta e n t anto no se cumpla 
de conformidad con lo establecido en e l párrafo anterio r, la prestación del servicio. no se tendrá por aceptados 
por parte de "LA ASEA". 

VIGÉSIM A PRIM ERA . DEDUCCIONES. 

En caso de que ··EL PROVEEDOR .. incurra en incumplimiento de c ualquiera de sus obligaciones contractuales 
de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su "ANEXO UNICO", "LA 
A SEA" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 1% (uno por ciento ), calculado 
sobre el costo de los servicios prestados de manera deficiente o parcial. por día y por espacio de espacio d e 
estacionamiento conforme a lo establecido en la propuesta técnica que forman parte del "ANEXO ÚNICO", los 
montos· a d educir se aplicarán en e l CFDI o factura electrónica que ·'EL PROVEEDOR' presente para su cobro, 
en e l pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

Las d educciones por incumplimiento parcial o de ficiente en la prestación del servicio que se aplicarán a '"EL 
PROV EEDOR"', serán de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 Bis de la "LAASSP" y 97 d e su Reglamento 
y conforme a lo est ipulado en el p resente Contrato y su AN EXO UNICO. 

Para aplicar las deducciones "LA A SEA" notificará a "EL PROV EEDOR" el monto de las mismas de conformidad 
con el "ANEXO ÚNICO". La acumulación de las deducciones no excederá del importe de la garantía de 
cumplim iento del contrato. en caso de exceder dicho porcentaje, se procederá al inicio del procedimiento de 
rescisión del contrato. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de ··LA 
ASEA". 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcar,ce el 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato. se iniciará e l procedimiento de rescisión. 

VI GÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que "EL PROVEEDOR .. presente atraso en e l cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
pactadas para la prestaciór, de los servicios, objeto del presente contrato. "LA ASEA", por co nducto del 
administrador d el contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) por cada día 
natural de atraso por cada espacio de estacionamiento. calculado sobre el costo de los servicios no prestados 
y hasta que cumpla con su obligación. conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas que forman 
parte del '"ANEXO ÚNICO". 

Con base en los artículos 53 d e la "LAASSP'", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP ... así com o a las Políticas, 
Bases y Lineamientos v igentes en SEMARNAT si "EL PROVEEDOR' incurriera en algún atraso en los plazos 
establecidos para la prestación del servicio establecida en el· ANEXO ÚNICO", la pena convencional se deducirá 
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del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente a lo establecido en el ANEXO UNICO", dichas penas 
no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato, una vez que se actualice este 
supuesto, "LA ASEA" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato~ se hará efectiva la 
garantía de cumplimiento del mismo. 

Para el pago de las penas convencionales, "LA ASEA", a través del administrador del contrato, informará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo de atraso. así como la 
base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor. "LA ASEA ·· a través del administrador 
del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente. En caso de que "EL 
PROVEEDOR" no realice el pago solicitado dentro del plazo establecido. 'LA ASEA" no procederé a realizar el 
pago del comprobante fiscal digital correspondiente. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, 
se aplicarán además cualquiera otra que la 'LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA ASEA" ;en cualquier momento posterior al incumplimiento 
determine procedente la rescisión del contrato, consic¡'erando la gravedad de los daños y perjuicios que el 
m ismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ASEA''. En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión 
administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

La penalización tendré como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ASEA" por el atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. - SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Cuando "EL PROVEEDOR' incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste. y como 
consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ASEA", o bien, proporcione información falsa, actúe con 
dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de 
la Secretaría de la Función Publica, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP". en los 
términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 15 de su Reg amento. 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

"LA ASEA", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP'', y 86 segundo 
párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones. o en su caso, llevaré a cabo la rescisión 
administrativa del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
interv ienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ASEA" respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores. sea de 1ndole laboral. fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral. que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate ,..,..l 
para la atención de los asuntos encomendados por "LA ASEA·. así como en la ejecución de los servicios. \ ~ 
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PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA). 

Para cualquier caso no previsto, "'EL PROVEEDOR"" exime expresam ente a "LA A SEA"" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. 
relacionado con el presente contrato. 

Para e l caso que, con posterioridad a la conclusión d el presente contrato, "LA A SEA'" reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a "'LA ASEA". "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 

VIGESIMA SEXTA. SUSPEN SIÓN Ti:MPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley d e Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 102. fracción 11, de su Reglamento. la "LA ASEA" en e l supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas 
que le resu lten imputables. podrá suspender la prestación de los servicios. d e manera temporal. quedando 
obligado a pagar a ··EL PROV EEDOR". aquellos servic ios que hubiesen sido efectivamente prestados. as·í com o. 
al pago de gastos no recuperables previa solic itud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. e l contrato p odrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales. si la "LA ASEA .. así lo d etermina; y en caso de que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión. se podrá iniciar la terminación anticipada d el contrato. conforme 
lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIG ESIMA SÉTIMA. RESCISION. 

Cuando ·'EL PROVEEDOR" incumpla con las obligac iones pactadas en el presente instrumento jurídico y su 
'ANEXO UNICO', se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial 
prev ia, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y e l apartado 4.3.5. del M anual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. si "EL PROVEEDOR" incurriera. además. en cualquiera de los siguientes casos. de manera enunciativa, 

l . Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
2. Si incurre en negligencia en la prestació n d el servicio objeto del presente contrato. sin justificación 

para '"LA ASEA": 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que d eriven del presente contrato a un tercero aj eno 

a la re lac ión contractual; 
4. Si cede los derechos d e cobro derivados d el contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 

de '"LA ASEA"; 
5. Si suspende tota l o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio objeto del presente 

contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "LA A SEA"; 
6. Si no presta el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y '"ANEXO 

UNICO; 
7. Si no proporciona a "LA ASEA" o a las depende ncias que tengan facultades. los datos necesarios para 

la inspección. vigilancia y supervisión de la prestación del servicio objeto del presente contrato; 
8 . Si cambia d e nacionalidad e invoca la protección d e su gobierno con t ra reclamac iones y 6rdenes de 

··LA ASEA"; 
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualqu ier otra causa distinta o 

análoga que afecte su patrimonio; 
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10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas. por argumentar que no le son 
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de 
fuerza mayor o caso fortuito· 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato 
la garantía de cumplimiento de este: 

12. Sila suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato y/o de las deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto máximo de este 
instrumento Jurídico; 

13. Si EL PROVEEDOR" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas. la calidad. 
eficiencia y especificaciones en su caso requeridas por "LA ASEA" conforme a las cláusulas del presente 
contrato y su "ANEXO UNICO" 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ASEA" en los términos de lo dispuesto en 
la cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal. impidan el desempeño normal de labores de "LA ASEA", 
durante la prestación del servicio objeto presente contrato. por causas distintas a la naturaleza del 
objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente 
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal civil. fiscal, mercantil o administrativa 
que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ASEA· en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz 
en la prestación de los servicios del presente contrato; y 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente 
contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

19. Si no entrega la póliza de responsabilidad civil de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ASEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR' el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término "LA ASEA", en un plazo de 15 (quince) d1as hablles siguientes. tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR". determinará de manera fundada 
y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR dicha determinación dentro 
del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato. se formularé el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ASEA" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ASEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se atiende el incumplimiento. el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto. previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continua 
vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso. 1as penas convencionales 
correspondientes. 

"LA ASEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato. cuando durante el procedimiento advierta que 
la ,escisión del mismo pudie,a ocasiona, algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.½- ~ 
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este supuesto, "LA ASEA"" elaborará un dictamen en e l cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, ""LA ASEA"" establecerá con '"EL PROVEEDOR' otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado e l inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artícu lo 52 de 
la "LAASSP. 

Cuando se presente cua lquiera de los casos mencionados, ··LA A SEA" quedará expresamente facultada para 
optar por exigir e l cumplimiento del contrato. aplicando las penas conv encionales y/o rescindirlo. siendo esta 
situación una facultad potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato. y en e l caso de que a "EL PROVEEDOR"' se le hubieran entregado 
pagos progresivos. éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en 
el artículo 57 párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su en trega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA A SEA". 

'"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPA.DA. 

"LA ASEA" cuando concurran razones de interés general. o bien. cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servic ios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas. se ocasionaría algún daño o perjuicio a '"LA ASEA". o se d etermine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resoluc ión d e 
una inconformidad o intervención de oficio. emitida por la Secretaría de la Funció n Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA ASEA'", e llo con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "LA ASEA" determine d ar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a ··EL PROVEEDOR" 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que. se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito. siempre que éstos sean razonables, estén d ebidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato. limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción l. del articulo 702 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS. 

··LAS PARTEs·· conv ienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación 
a cuando menos tres personas. o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo estab lecido 
en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. de conformidad con el artículo 87. fracción IV. del 
Reglamento de la "LAASSP". 
TRIGÉSIMA. CONCILIACION. 
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En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función Publica. 
solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos 
de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, así como los diversos 126 a 736 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR'" o "LA ASEA", según se trate, ademas de 
contener los elementos previstos en los artículos 75 y 75-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. No procederá la conciliación respecto 
de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación 
respecto del finiquito que deban formular las dependencias y entidades como. consecuencia de la rescisión 
determinada. Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen "LAS PARTES". estaré condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES· en un procedimiento 
anterior no hayan logrado un arreglo. salvo que en fa m1eva solicitud de conciliación se aporten elementos no 
contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 
en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente valida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del Codigo Civil Federal y sus correlativos en 
los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Los términos y condiciones previstos en este contrato serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 
supletoriamente serán aplicables en lo conducente. las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se aplicarán en lo conducente. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

TRIGESIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCION. 
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Por lo anteriormente expuesto. tanto "LA ASEA" como "EL PROVEEDOR ', declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias. valo r y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que e l p resente 
instrumento jurídico contiene. 

LEIDO GUE FUE POR "LAS PARTES .. GUE EN EL INTERVI EN EN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y 
EFECTOS LEGALES, SE FIRM A EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR 
TODOS LOS QUE EN EL INTERVIEN EN EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, EL DIA 31 DE EN ERO DE 2023. 

POR "LA ASEA.H 

LIC. ANDRE ZBETH SOTO ARREGUIN 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
POR LA "AD lf,IIS-.-1:l'""DORA DEL CONTRA TO" 

LIC. CESAR ROMERO VEGA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO 

POR " EL PROVEEDOR" 
COMPANIA OPERADORA DE 

ESTACIONAMIENTOS MEXICANOS. S.A. DE CV. 

------------- ~ ~ ------------c. MARÍA ANGÉLI f,,/, LCALÁ CASTILLO 
APODE ADA LEGAL 

"El presente contrata fue elaborado por /a~ ire ión de Procesos Licitatorias y Contratos de la Dirección Ce.neral de ; e1ursos Materia/e 
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ANEXO l. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ciudad de México a 13 de diciembre de 2023 

LIC. NORMA MORENO ALANÍS 
DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 
PRESENTE 

SERVICIO DE ESPACIOS PARA VEHÍCULOS ARRENDADOS Y DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTEGRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN · 

El objeto de la contratación es el resguardar los vehículos arrendados y de 
servidores públicos que integran las unidades administrativas de "LA ASEA", para 
lo cual se requiere contar con un espacio físico no mayor a un kilómetro de distancia 
y con la capacidad necesaria que garantice la seguridad de los vehículos cuando no 
se estén utilizando por el personal o áreas a quienes fueron asignados. 

Il. VIGENCIA DEL CONTRA TO Y SERVICIO: 

La vigencia del contrato será del día hábil siguiente de la notificación de la adjudicación y 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

III. MODALIDAD DEL CONTRATO: 

La modalidad del contrato será ABIERTO de conformidad a lo establecido en el 
artículo 4-7 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Única 

Servicio de Espacios para Vehículos de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

20 so 

Todas las contribuciones que se originen con motivo de la celebración y 
cumplimiento del contrato serán a cargo de la parte que resulte causante en los 
términos de la legislación aplicable. 

QUINTANA ROO 65 1 COL. ROMA SUR I C.P. 06760 1 MÉXICO, CDMX 
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CANTIDAD DE LUGARES MENSUALES: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá asegurar el serv1c10 de 20 a SO espacios 
mensuales por el tiempo de vigencia del contrato, y cada uno deberá contar con un 
identificador (el cual deberá ser entregado por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
adjudicado a "LA ASEA". 

IV. HORARIO Y MODALIDAD: 

El servicio deberá prestarse tipo pensión con horario abierto, debiendo tener disponibles 
los lugares las 24 horas durante la vigencia del contrato. 

V. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio de espacios deberá de prestarse en un lugar no mayor a un kilómetro de 
distancia de las oficinas de la ASEA, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

VI. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio de espacios consiste en la recepción, guarda, custodia y entrega de vehículos 
arrendados y de servidores públicos autorizados por "LA ASEA". 

El servicio comprende: 

1. RECEPCIÓN 
2. GUARDA Y CUSTODIA 
3. ENTREGA 

1. RECEPCIÓN: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" verificará en presencia de los servidores públicos el 
estado en el que se encuentra el vehículo. 

El personal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá dirigirse en todo 
momento de manera respetuosa, amable y cortes con el personal de "LA ASEA", 
en lo sucesivo "EL USUARIO". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que cuente con serv1c10 de Valet Parking 
debidamente identificado, se encargará de estacionar los vehículos autorizados por "LA 
ASEA" en los cajones asignados, o caso contrario permitirá el acceso al usuario del 
vehículo para su acomodo en los cajones asignados a "LA ASEA". 

2. GUARDA Y CUSTODIA: 

• Una vez verificado por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que la identificación del 
vehículo (tarjetón, corbatín o tarjeta electrónica) exhibida corresponde a "LA ASEA", 
la identificación del vehículo quedará en todo momento en la unidad vehicular en un 
lugar visible y servirá como comprobante de la guarda y custodia del vehículo en el 
estacionamiento. 

QUINTANA ROO 65 ! COL. ROMA SUR l C.P. 06760 1 MÉXICO, CDMX 
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0 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene la obligación de salvaguardar y custodiar los 
vehículos que ingresen al estacionamiento autorizados por "LA ASEA". 

• "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se responsabilizará de los vehículos autorizados 
por "LA ASEA" que sean ingresados al estacionamiento, para entregarlos en las 
mismas condiciones que fueron recibidos, por lo que deberá responder, entre otros, 
por daños materiales y robo de los vehículos que estén a su guarda y custodia de 
acuerdo con lo establecido en el contrato que al efecto sea celebrado. 

0 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por ningún motivo podrá retirar del 
estacionamiento o hacer uso de los vehículos que son ingresados para su guarda y 
custodia por parte de "LA ASEA", asimismo, los vehículos no deberán estar en un 
lugar distinto al establecido. 

3. ENTREGA: 

"EL USUARIO" por parte de "LA ASEA" tendrá la obligación de verificar en 
presencia del personal responsable por parte de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", que la entrega del vehículo se encuentre en las mismas condiciones 
en que fue recibido, en caso de no ser así, se presentará por escrito la queja a nte 
el responsable del estacionamiento para proceder a determinar la 
responsabilidad y en su caso la reparación de los daños causados, al mismo 
tiempo deberá informar a la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento 
para que esta lleve a cabo los trámites correspondientes para su atención. 

VII. OBLIGACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL 
USUARIO": 

• "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con un inmueble destinado para el 
servicio de estacionamiento. 

• "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con el número suficiente de cajones 
de estacionamiento que le sean solicitados por "LA ASEA" para los vehículos 
autorizados que ingresarán al mismo. 

o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene estrictamente prohibido estacionar los 
vehículos fuera de las instalaciones del inmueble designado para la prestación del 
servicio. 

o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable de la seguridad de los vehículos 
que ingresan al inmueble autorizados por "LA ASEA", para lo cual deberá contar con 
una póliza de responsabilidad civil general con cobertura para responder, entre 
otros, por daños materiales y robo de los vehículos autorizados por "LA ASEA" en 
caso de presentarse algún accidente una vez que ingresen al estacionamiento. La cual 
estará vigente durante el periodo ele la vigencia del contrato. 
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• "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionará a la Dirección de Servicios 
Generales y Mantenimiento el número de identificadores (tarjetón, corbatín y /o 
tarjeta electrónica) que le sean solicitados mediante escrito una vez adjudicado, 
mismos que deberán ser entregados a l siguiente día hábil de la notificación de 
adjudicación; en caso de existir modificaciones durante la vigencia del contrato se le 
notificará a través de orden de servicio el incremento en el número de cajones a los 
solicitados inicialmente a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y contará con un (1) día 
hábil para la entrega de los identificadores del vehículo (incremento de tarjetón, 
corbatín y /o tarjeta electrónica) cuyo servicio contará a partir del día siguiente de la 
entrega, así como el uso de los mismos; en caso de una disminución de espacios se le 
notificará mediante escrito para que no sean considerados al mes siguiente. 

• "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá asegurar que en caso de extravío del 
identificador del vehículo (tarjetón, corbatín y/ o tarjeta electrónica), se 
proporcionará sin costo adicional un identificador (tarjetón, corbatín y /o tarjeta 
electrónica); asimismo, proporcionará los identifi cadores que requiera el 
Administrador del Contrato, derivado del incremento de su plantilla, sin costo para 
"LA ASEA". 

• "El USUARIO" por parte de "LA ASEA" deberá mantener visible en todo momento el 
identificador (tarjetón, corbatín y /o tarjeta electrónica) que le fue entregado por 
parte de la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento. 

VIII.SUPERVISIÓN. 

El Director de Servicios Generales y Mantenimiento podrá ordenar la realización 
de visitas de supervisión a las instalaciones del prestador del servicio, en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato, con el objeto de verificar el 
cumplimiento y calidad del servicio en los términos contratados. 

IX. REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL POSIBLE PRESTADOR DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar póliza de responsabilidad civil 
general o un seguro de daño a terceros, emitida ante compañía aseguradora 
debidamente autorizada para ello, a más tardar el día del inicio de la v igencia de la 
prestación del servicio, misma que deberá contar con cobertura para r esponder, 
entre otros, por daños materiales y robo de los vehículos para el caso de que se 
presentase algún incidente una vez que ingresen a l estacionamiento. La póliza 
antes mencionada deberá estar vigente durante todo el periodo de vigencia del 
contrato. 

X. NORMAS DE REFERENCIA Y PRUEBAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO. 

Para la prestación de los servicios no existen normas de referencia por lo tanto la 
contratación del servicio se llevará a cabo conforme a las especificaciones 
establecidas en el p resente anexo. Asimismo, no se aplicarán pruebas a la 
contratación del servicio requerido. 

XI. PENA CONVENCIONAL: 
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Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no inicí~ la entrega de los espacios para los vehículos 
asignados en el plazo establecido en el numeral II.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO de este 
Anexo l. Especificaciones Técnicas, la ASEA le aplicará una pena convencional equivalente 
al 1 o/o (uno por ciento) por cada día natural de atraso por cada espacio de estacionamiento, 
calculado sobre el costo de los servicios no prestados, contabilizados a partir del 
incumplimiento y hasta que el prestador del servicio cumpla con la obligación 
correspondiente. 

XII. DEDUCCIÓN: 

Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no presta e l servicio conforme a lo especificado en el 
numeral II.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO de este Anexo l. Especificaciones Técnicas, "LA 
ASEA" le aplicará una deducción al pago equivalente a l 1% (uno por ciento), calculado 
sobre el costo de los servicios prestados de manera deficiente o parcial, contabilizado a 
partir del incumplimiento, por día y por espacio de estacionamiento. 

XIII. FORMA DE PAGO: 

"LA ASEA" cubrirá el pago de los servmos que el "LICITANTE ADJUDICADO" acredite 
efectivamente haber prestado a mes vencido y a entera satisfacción del administrador del contrato, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes co'ntados a partir de la fecha en que sea entregada 
y aceptada la factura de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

La factura que el "LICITANTE ADJUDICADO" expida con motivo del instrumento jurídico 
adjudicado deberá contener los requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes. 

XIV. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

El "LICITANTE ADJUDICADO" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato correspondiente, y para responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios 
proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a garantizar mediante póliza 
de fianza divisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en 
los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley FecL~ral de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) 
del monto máximo del contrato antes de LV.A a favor de la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De no 
cumplir con dicha entrega, "LA ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano 
Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será co.nsiderada como una limitación de la 
responsabilidad del "LICITANTE ADJUDICADO", derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el conb·ato respectivo, y de ninguna manera impedirá que "LA ASEA" reclame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del contrato respectivo o modificación al plazo, el "LICITANTE 
ADJUDICADO" se obliga a entregar a "LA ASEA" al momento de la formalización respectivZl los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener ·.el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 

QUINTANA ROO 65 I COL. ROMA SUR I C.P. 06760 1 MÉXICO, CDMX 

T.: (55) 5564.7464 1 5264.8878 1 COPEMSA.MX &~EMPRES/, 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE I 



COP@ MSA 11111 ut:l1J soLuc ,oNEs EN ESTACIONAMIENTOS [lo]] 
ESTACIONAMIENTOS 

El "LICITANTE ADJUDICADO" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la 
substanciación de los ju icios o recursos legales que interponga con relación a dicho lnstrumento 
Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad 
competente. 

El trámite ele liberación ele garantía se realizará a través ele la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA ASEA", para lo cual el administrador del contrato dará al "LICITANTE 
ADJUDICADO" su autorización por escrito para que proceda a recuperar y en su caso liberar la 
garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber cumplido con la condición pactada 
en el contrato y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas señaladas 
en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas 
a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que 
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

XV. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

El "LICITANTE ADJUDICADO" deberá presentar una póliza de responsabilidad civil o un seguro de 
daño a terceros durante la vigencia del contrato, emitido ante compañía aseguradora mexicana 
debidamente autorizada por el equivalente al 50% (diez por ciento) del importe total del contrato 
adjudicado antes de !.V.A. a favor de la ASEA, la cual deberá ser entregada al administrador del 
contrato a más tardar dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la notificación del fallo de 
adjudicación, misma que deberá contar con cobertura para responder, entre otros, por daños 
materiales y robo de los vehículos para el caso de que se presentase algún incidente una vez que 
ingresen al estacionamiento. La póliza antes mencionada deberá estar vigente durante todo el 
periodo de vigencia del contrato. 

El "LICITANTE ADJUDICADO" queda obligado a mantener vigente la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil mencionada, en tanto permanezca en vigor el contrato, y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente. 

En caso de que "LA ASEA" decida prorrogar el plazo por la adquisición de bienes objeto del presente 
contrato, el "LICITANTE ADJUDICADO" se obliga a presentar una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil en los mismos términos señalados y por el período prorrogado. 

XVI. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"LA ASEA" de conformidad con lo establecí.do en el artículo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante dictamen que presente el 
administrador del contrato, cuando: 

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los o servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ASEA". 
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b. Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad 
reembolsará al "LICITANTE ADJUDICADO" los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

XVII. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

"LA ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
contrato en caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del 
"LICITANTE ADJUDICADO" sin necesidad de acudir a los tribunales competentes 
en la materia. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato 
se entregaran de conformidad los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes; por lo que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: 

l. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
2. Si incurre en negligencia en la prestación del servicio objeto de las presentes 

Especificaciones Técnicas, sin justificación para "LA ASEA"; 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven de las presentes 

Especificaciones Técnicas a un tercero ajeno a la relación contractual; 
4. Si cede los derechos de cobro derivados de las presentes Especificaciones Técnicas, 

sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ASEA"; 
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio de 

las presentes Especificaciones Técnicas o no les otorga la debida atención conforme 
a las instrucciones de "LA ASEA"; 

6. Si no presta los servicios en tiempo y forma conforme a las presentes 
Especificaciones Técnicas y su anexo, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "LA ASEA" o a las dependencias que tengan facultades, los datos 
necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación del servicio 
de las Especificaciones Técnicas; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de "LA ASEA"; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra 
causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar 
que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a 
cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, la garantía de cumplimiento de este; 

12. Si la suma de las penas convencionales y /o deducciones exceden el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato; 

13. Si el proveedor no prestación de los servicios objeto de las presentes 
Especificaciones Técnicas de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
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especificaciones requeridas por "LA ASEA" conforme anexo; así como la cotización 
y el requerimiento asociado a ésta; 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA 
ASEA"; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 
declaraciones del contrato; 

16. Cuando el proveedor y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
"LA ASEA", durante la prestación del servicio, por causas di.stintas a la naturaleza del 
objeto de este; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de 
autoridad competente que el proveedor incurrió en violaciones en materia penal, 
civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de 
"LA ASEA" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los 
servicios del contrato; y 

18. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas 
a su cargo en el contrato. 

XVJII.SUSPENSIÓN TEMPORAL 

Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito y/o de fuerza mayor, 
"LA ASEA" podrá bajo su responsabilidad, suspender la prestación de los servicios, 
en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta cubrirá los 
gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta suspensión. Dichos gastos 
serán aquéllos que se generen por la suspensión y siempre que estén comprobados 
y se relacionen directamente con el objeto del contrato correspondiente. 

Se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la 
terminación anticipada del contrato. 

XIX. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El "LICITANTE ADJUDICADO" se constituye como único patrón del personal que 
ocupe para llevar a cabo la prestación del servicio y será el único responsable de 
las obligaciones que en virtud de disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven frente a dicho personal, liberando 
a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 

El "LICITANTE ADJUDICADO" acepta y reconoce expresamente que no son 
aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 
"B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 
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Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los 
supuestos establecidos en el presente numeral y proveniente de cualquiera de las 
personas a cargo del "LICITANTE" adjudicado, que pueda afectar los intereses de 
"LA ASEA" o involucrarla, el "LICITANTE" adjudicado exime desde ahora a "LA 
ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal 
y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por la 
prestación del servicio del presente anexo, quedando obligado a intervenir de 
manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará 
como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de 
dicho personal y, en consecuencia, queda liberada "LA ASEA" de cualquier 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y de seguridad 
social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica que pudiese 
existir. 

Asimismo, el "LICITANTE ADJUDICADO" deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones que le resulten aplicables en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley 
del Seguro Social; de la Ley del Instituto.del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Subcontratación Laboral (Decreto) . Publicado el 23 de abril de 2021 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda 
laboral, proveniente de cualquier trabajador que pueda afectar los intereses de 
"LA ASEA", el "LICITANTE ADJUDICADO" queda obligada a excluir de 
responsabilidad a "LA ASEA" de dicha contingencia laboral. 

XX. CONFIDENCIALIDAD 

La información que se genere durante la vigencia del contrato será propiedad de 
"LA ASEA" y no deberá ser divulgada, difundida, o transferidos los derechos, sin 
la aprobación expresa y por escrito de esta. 

XXI. CESIÓN DE DERECHOS. 

En ninguno de los casos los derechos y obligaciones derivados del instrumento 
contractual que se adjudique podrán ser cedidos total o parcialmente en favo r de 
otras personas físicas o morales distintas a aquella que se le haya adjudicado el 
Contrato; salvo los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento de "LA ASEA". 
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XXII. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos locales y federales que se generen con motivo de los 
servicios, objeto del presente procedimiento, serán cubiertos por el "LICITANTE 
ADJUDICADO". "LA ASEA" únicamente pagará al "LICITANTE ADJUDICADO", el 
importe correspondiente al impuesto al valor agregado. 

XXIII.LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la prestación de los servicios correspondientes, cuando 
sean del conocimiento de "LA ASEA" correrán a cargo del "LICITANTE 
ADJUDICADO". 

XXIV.ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 81· del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Cesar 
Romero Vega, Director de Servicios Generales y Mantenimiento de "LA ASEA" y /o 
quien lo sustituya en el cargo, será la persona responsable de la administración y 
verificación del cumplimiento del contrato. 

Protesto lo necesario 

Lic. María gélica Alcalá Castillo 
Rep esentante Legal 

Compañía Operadora de Estacionamientos Mexicanos, S.A. de C.V. 
R.F.C. OEM920612B67 
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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022. 

DIRECIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN GENERLA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS DE ASEA. 

Este documento contiene la propuesta econom,ca para la contratación del SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS PARA VEHÍCULOS ARRENDADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

INTEGRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ( LA ASEA), el 

ejercicio de los recursos será de conformidad a las cantidades mínimas y máximas establecidos en 

el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", y de conformidad a los requerimientos de! Administrador 

del contrato. 

PROPUESTA ECONOMICA 

Partida Descripción Unidad Cantidad Cantida Precio IVA Precio Monto 

de Mínima d Unitario Unitario Mínimo 

medida Máxima Antes de Con IVA ConlVA 

1.V.A. Mensual 

Mensual 

1 SERVICIO DE ESPACIO 20 so $1,286.14 $205.78 $1,491.92 $29,838.40 

ARRENDAMIENTO 

DE ESPACIOS PARA 
VEHICULOS DE LA 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

(LA ASEA) 

Importe mínimo con letra: Veintinueve mil ochocientos treinta y ocho Pesos 40/100 M.N. 

Importe máximo con letra: Setenta y cuatro mil quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N. 

QUINTANA ROO 65 1 COL. ROMA SUR l C.P. 06760 1 MÉXICO, CDMX 

T.: (55) 5564.7464 1 5264.8878 1 COPEMSA.MX 

Monto 
Máximo con 

IVA 

$74,596.00 
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Notas: 

• Precios en Moneda Nacional 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 
total del servicio a satisfacción de "La ASEA". 

• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total del servicio. 
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta 

su conclusión. 
• Se adjudicará a un solo proveedor la partida. 
• Domicilio del estacionamiento: Carretera Picacho Ajusco s/n Frente al Colegio México C.P. 

14738 col. Jardines de la montaña Tlalpan CDMX. 

Atentamente: 

Lic. María An elica Alcalá Castillo 

Gerente de Pensiones 

Representante Legal 
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EMPRESA2 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 




